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AN
 
A
 

O,
 

a
o
?
 

ergonómnicas e higiene industrial 
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“E 
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N
 

Vibraciones, radiación y temperatura, 

importación, comercialización y distribuci 

médicos, para hospitales, clinicas. dd) Prestación de 

servicios de asesoría en los campos de salud industrial. 

ambiental , y publicidad . - el Para cumplir con 

su objeto social , podrá ejecutar actos Y 

    

   

caohtiratos permitidos per las leyes ecuatorianas y que 

tengan relación con el mismo. f1 Brindar asesoria en los 

técnico, edministrativo, inmobiliarios tanto a 

soña naturales como jurídicas, sean estas nacionales 

eNtranjeras. gi Organización promoción Y realización 

toda clase de eventos, tales como Cursos, seminarios, 

| gonferencias y videoconferencias. hh) La actividad 

fercantil en general,  —sctuando como comisionista, 

ntermediaria, mandataria, agente y representante de 

personas naturales Y iuriídicas, nacionales 0 
y 

« 

extranjeras. 1) Re lizar eñ cumplimiento de su objeto 

coda todo tipe de actos y contratos que de algún modo 

an relaciones con el  aobjete social, intervenir Como 

socia O accionista de compañías constituidas 0 por 

constituirse, asi Como también formar consorcios con 

personas naturales 0 jurídicas tanto nacionales como 

extranjeras pera el cumplimiento de sus objetivos. 

Podrá S licitar, registrar. adquirir o poseer en 

cualaquie otra formas Usar, gozar y explotar marcas, 
4 

diseños y nombres, de marcas, patentes. invenciones Y 

PRINT GPAFIC- 10.000 HOJAS



NA rocedimientos, tecnologias y marcas registradas . -— 

articulo Tercero.-— DOMICILIO.- El domicilio principal de 

NR Compañia es la Ciudad de Buito, podrá establecer 

sucursales y agencias dentro y fuera del pais, previa 

resolución de la Junta General de fáccionistas y 

observando las disposiciones de la Ley de Compañias.» . — 

Articulo Cuarto.- DURACIOMN.— La duración de la Compañia 

será de cincuenta años, contados a partir de la 

inscripción en el Registro Hercantil. Sin embargo la 

Compañia podrá ampliar su plazo o restringirlio e incluso 

disolverse anticipadamente, si asi lo resolviere la 

Junta General de Accionistas, en la forma prevista en la 

respectiva Ley y en el Contrato Social. CAPITULO 

SEGUNDO.-— DEL E£APITAL SOCIAL.- ACCIONES Y ACCIONISTAS.- 

Articulo Duiínto.— DEL CAPITAL SOCIAL. El Capital social 

es de OCHOCIENTOS DOLARES AMERICANOS (USD. 800,00), 

dividido en cchaecien asl acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar lcada una. fÁrticulo Sexto.— 

TITULO DE ACCIONES.- Los titulos correspondientes a las 

acciones representativas del capital social de la 

Compañía deberán ser redactedas con sujección aldo 

dispuesto en el Articulo ciento setenta y seis de la Ley 

«de Compañías y llevarán las: firmas del Presidente y 

Serente General de la Compañía. Articulo Séptimo.— 

PERDIDA 0  DESTRUCCION DE TITULOS. En el caso de 

extravio O destrucción de un certificado provisional o 

de un título de acción, el interesado lo comunicará por 

escrito al Gerente General de la Compañia. el cual podrá 
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REPUBLICA DEL TCUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7382857 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: CASTRO TROYA VERON'CA CRISTINA 
FECHA DE RESERVACIÓN: 29/08/2011 14:04:32 

PRESENTE: . 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMPRE DF COMPAÑIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

z 

.: PRIMERO LA SEGURIDAD. ECUADOR S.A. ECUAPRISTG / 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE PENOMINACION SE ELIMINARA E?.: 28/00/2911 

A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION FIRTYICA NA, 06-Q-11-002 DE 
FECHA 24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACION TEVYBRA UNA PITACION DZ 230 DTAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSICMTENTES. 

Eure 

SRA NELEY SANTACRUZ ORTEGA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL
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N 45 BANCO DE GUAYAQUIL 
Ñ MULTIBANCO 

Quito, 19 de Septiembre del 2011 

S£angi1 

CERTIFICADO DE DEPOSITO EN CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL 
A. 

    
   

Certificamos que hemos recibido en Cuenta de Integración de Capital a né£ 
compañía en formación la cual se denominará PRIMERO LA SEGURIDAD 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA), que han sido depositados a no 
personas que a continuación detallamos. 

Y 

  

    

    
   

  

GALQ DAVID VINUEZA ORQUERA d 500, 00 USD / 
JORGE ESTEBAN AGUIRRE ANDRADE . 300, 00 USD 
TOTA 1800, 00 USD 

_ adránfistradores de la nueva Compañía una vez que esta esté debida y legalmente 
ida y luego de que se presenten al Banco los documentos debidamente inscritos y 

nicación o certificado dirigido y conferido por el organismo correspondiente que 
te que la Compañía a terminado su trámite de constitución y puede retirar los dineros 

Hitados en Cuenta de Integración de Capital. 

'eferida Compañía no llegara a constituirse, el depósito efectuado en la cuenta especial 
hjtegración de Capital, será reintegrado al (los) depositante (s), en cuenta, previa a la 

devolución del original de este certificado. 

Atexgftamente, 

  

ANA MuROz 
AGENCIA CENTRO 

REV.06.99- COD. 108144
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e REPÚBLICA DEL ECUADOR 

EN can CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2091 

418-0002 4713315131 Es 

NÚMERO 
CÉDULA = 

AGUIRRE ANDRADE JORGE ESTEBAN 
= 

= 
PICHINCHA 

QUITO 
= 

PROVINCIA 
CANTÓN 

== 

BENALCAZAR 

E 

PARROQUIA 
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PA (ER DE LA JUNTA 

  NOTARIO NOVENO DEL CAN TÓ 

E QUE AN 
CONFORME CON EL ORIGINAL QUE ME FUE PRESENTADO 

ENancenanócos HOJAS útil (s).,, qerjeneo y 
deceo 

. JUAN VILLACIS MEDINA | 
OTARIO NOVENO DEL CANTÓN Gu 0 15) 
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EN APLICACIÓN AL ART. 18 DE LA LEY NOTARIAL 
DOY FE QUE LA FOTOGOPIA QUE ANTECEDE ESTA ! 
CONFORME CON EL ORIGINAL QUE ME FUE PRESENTADO 

“TROTARIO NOVENO DEL CANTÓN o 

  

  

ENcorococanos HOJAS útil (S)...........ommmonessoruonocanronncanoos sonoros 

QuIÍO A,.....So 29 SET Mia 
a Sr 

L_/xtocecheccccis 
. JUAN DIN 

OTARIO NOVENO DEL CANTÓN (iv 10 ,E)



5e etorgo ante mi, 

COPIA CERTIFICADA, 

tres de . 

en fe de elio confiero esta TERCERÁ 

firmada y sellada en Quito a veinte y 

 



en209737 ” 

RAZON: Dando cumplimiento a lo resuelto en el ARTICULO 
SEGUNDO de la RESOLUCION NUMERO 5C.1JDJC.Q.11.004749 
de fecha 24 de octubre de 2011 emitida por la 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, tomé nota de su 
APROBACION al margen de la matriz de la presente escritura de 
CONSTITUCION DE LA SOCIEDAD ANONIMA PRIMERO LA 
SEGURIDAD ECUADOR S.A. ECUAPRISEG celebrada ante mi el 

23 de septiembre de 2011.- 

Quito, 27 de octubre del gon 

  
 



¡Registro Mercantil Quito 

     SEGUNDO de la citada Resolución de e 

de agosto de 1975, publicado en el istro 

         

    

es de 29 de agosto del mismo año.- Se 
ito, a veintiocho de octubre del año dos mil 

once.- EL REGISTRADOR.- 

          

o ee de Resto, o, 
e 

AGUIRRE LÓPEZ 
DOR MERCANTIL 
ÓN QUITO.- 

   
   

   

RA/Ig.- 

  

Av. 6 de Diciembre N56-78 y Gaspar de Villarroel (esq) 

Telefonos: (593 2) 2263-590 / 2265-446 
Quito Ecuador



SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

ana 
OFICIO No. SC.1J.DJC.Q.11. 20015 

28346 

Quito, Ug ÑaV. 2011 

Señores 

BANCO DE GUAYAQUIL 
Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía PRIMERO LA SEGURIDAD. ECUADOR S.A. ECUAPRISEG, 
ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de Integración de 
Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

 


